
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 

Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Aguadas, Caldas, 14 de octubre 2021 

PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: CLAUDIA YANETH DUQUE GALLEGO 

DEMANDADO: JOSÉ MAURICIO DUQUE GIRALDO 

RADICADO: 1701331120012021-00020-01 

 
Informa la secretaría de este judicial que venció el término del 
emplazamiento a los acreedores que pudieran tener algún interés en 

este trámite liquidatorio y nadie concurrió.  
 

Como la inclusión en el registro nacional de emplazados de los 
acreedores de dicha sociedad, se encuentra vencido, en atención a lo 
plasmado en el artículo 523 inciso 6 del C.G del P. (conc. art. 501 

ibídem), se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 04 de noviembre 
de 2021, para llevar a cabo la práctica de la diligencia de inventario de 
los bienes y deudas de la sociedad conyugal y el avalúo de aquellos. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria   Magdalena Gomez   Zuluaga 

Juez 

Juzgado De Circuito 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

AGUADAS – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 145 del 15 de OCTUBRE de 2021 

MARCO TULIO MEJÍA GARCÍA  

Secretario 
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